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Informe sobre las investigaciones con autor descono cido del año 2008 

 

Prólogo  

El presente informe de estudio estadístico abarca todas las investigaciones con autor 

desconocido (art. 196 bis CPPN)1 ingresadas en el Registro Único Fiscal de 

Investigaciones con autor desconocido del Ministerio Público Fiscal “N2” – en adelante el 

N2- desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 20082. Esta  investigación conforma  

un documento que sistematiza y analiza datos empíricos extraídos del N2 para contribuir 

tanto al esclarecimiento de los hechos denunciados, ayudando a desplegar acciones 

conducentes a evitar el delito como así también colabore a la implementación de 

decisiones de política criminal que comiencen a dar respuestas concretas a las crecientes 

demandas de seguridad que reclama la comunidad. 

A fin de contextualizar al lector, se expone una breve introducción en la cual se reseña las 

funciones del Ministerio Público Fiscal, la labor de la Dirección General de Investigaciones 

con Autor Desconocido y, someramente se señala el funcionamiento del “N2” y del Mapa 

del Delito, herramientas de investigación que mediante sistemas de búsquedas, 

entrecruzamiento de datos y mapa del delito tienen como objetivos facilitar el  

esclarecimiento de los hechos que se investigan. 

 

Breve reseña sobre el Ministerio Público Fiscal  

De conformidad con la estructura Federal adoptada por el Estado argentino, la 

Administración de Justicia es una función desempeñada de modo concurrente entre la 

Nación y las Provincias. En el orden nacional, dicha tarea ha sido asignada 

conjuntamente al Poder Judicial de la Nación y al Ministerio Público de la Nación.  

El Ministerio Público es una institución incorporada por el artículo 120 de la Constitución 

Nacional. La reforma introducida a su texto en 1994 lo incluyó entre las autoridades de la 

Nación –junto a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial– instituyéndolo como un 

órgano independiente con autonomía funcional y autarquía financiera. Esta cláusula 

constitucional, a su vez, fue reglamentada por el Congreso de la Nación a través del 

dictado de la Ley Orgánica del Ministerio Público (ley n° 24.946), por lo que ha pasado a 

ser considerado por gran parte de la doctrina como un “cuarto poder”  y, por otros como 

un órgano “extrapoder”. 3  

Desde el punto de vista orgánico, está compuesto por el Ministerio Público Fiscal y el 

Ministerio Público de la Defensa. El Ministerio Público de la Defensa se encarga de la 

���������������������������������������� �������������������
1 Se considera una causa NN, todo sumario ingresado por hechos ilícitos de competencia criminal 
de instrucción o correccional cuyo autor o autores “prima facie” no se encuentra/n  
individualizado/s. Por otra parte, es importante señalar la diferencia, - que se realiza en este 
trabajo-  a los fines estadísticos entre “HECHO” (entiéndase en el sentido de CAUSA o 
EXPEDIENTE JUDICIAL) y “DELITO”: debido a que en un mismo hecho pudieron haberse 
denunciado más de un delito. 
 
2 A los fines estadísticos se toma en cuenta  la fecha del hecho denunciado. 
 
3 Cfr. Ministerio Público Fiscal de la República Argentina. Secretaría de Coordinación institucional 
de la Procuración General de la Nación, Apuntes sobre el sistema judicial y el Ministerio Público 
Fiscal,  Buenos Aires, 2007,  Pág. 9.  
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representación y defensa de pobres y ausentes, proveyendo defensa pública, dado que el 

Gobierno Federal debe garantizar el derecho de defensa en juicio. Como contraparte, el 

Ministerio Público Fiscal tiene como función actuar ante los jueces durante todo el 

procedimiento judicial planteando las acciones y recursos pertinentes y, en materia penal, 

le corresponde instar la acción penal pública (art. 5 del Código Procesal Penal y 1º de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público -ley 24.946-).4 

El Procurador General de la Nación, es quien dirige el Ministerio Público Fiscal y posee 

una doble función. Por un lado actúa como Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, desenvolviéndose en cuestiones judiciales donde interviene ese cuerpo, 

dictaminando en las causas judiciales que a tal efecto le son remitidas. Por otro lado, es el 

jefe máximo de todos los Fiscales y, en tal sentido coordina su accionar, estableciendo, 

entre otras potestades y deberes, las pautas de la Política Criminal del Estado. Tiene su 

sede de actuación en la Procuración General de la Nación. Colaboran con su gestión, 

diversos magistrados en las funciones de dictaminar frente a los asuntos de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, y también en los temas relativos al gobierno, 

propiamente dicho, del Ministerio Público Fiscal. En relación a la primera función, 

colaboran con el Procurador General de la Nación los Señores Procuradores Fiscales 

ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. En la segunda función, el Procurador 

General es auxiliado por los Señores Fiscales Generales de la Procuración General de la 

Nación. 

 

Funciones de la Dirección General de Investigacione s con Autor Desconocido – 

DGIAD - 

Como consecuencia de la promulgación tácita de la Ley 25.409,  que modificó al Código 

Procesal Penal de la Nación, incorporando los artículos 196 bis y 196 ter5, y lo dispuesto 

por la Acordada Nro. 9/2001 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Procurador 

General de la Nación dictó las Resoluciones PGN 25/01, 26/01, 27/01, 28/01, 29/01, 30/01 

y 31/01, creando la Dirección General de Investigaciones con Autor Desconocido (PGN 

30/01), -en adelante la DGIAD-, que actualmente, depende de la Secretaría General de 

Coordinación Institucional de la Procuración General de la Nación6. 

���������������������������������������� �������������������
4 Cfr. Secretaría de Coordinación institucional de la Procuración General de la Nación. Ministerio 
Público Fiscal de la República Argentina, op. cit., pág. 10. 
 
5 Artículo 196 bis “... en los sumarios por hechos ilícitos de competencia criminal de instrucción o 
correccional que no tengan autor individualizado, la dirección de la investigación quedará desde el 
inicio de las actuaciones delegada al Ministerio Público Fiscal, con noticia al juez competente en 
turno”.  Artículo 196 ter: “En esos mismos supuestos, la policía o las fuerzas de seguridad deberán 
dar noticia en forma inmediata a la unidad funcional respectiva que a tal fin establezca el 
Procurador General de la Nación, de los delitos de acción pública de competencia criminal de 
instrucción o correccional, según corresponda, comunicando asimismo al juez de turno la comisión 
de tales ilícitos y la intervención dada al Ministerio Público Fiscal.   Esta comunicación estará a 
cargo de la unidad funcional respectiva, cuando las causas no sean originadas en la prevención.” 
6 La Secretaría tiene a su cargo diversas tareas de coordinación con las distintas áreas de la 
Procuración General, y también actúa como enlace con los restantes organismos del estado 
involucrados en la tarea del Ministerio Público Fiscal (Ministerio de Justicia, Poder Legislativo, 
Consejo de la Magistratura, Poder Judicial, así como con las fuerzas de seguridad). También,  
colabora en cuestiones técnicas con el Procurador General en la elaboración de proyectos de 
instrucción, de ley y la coordinación de algunas unidades especiales de investigación. Dentro de su 
estructura, además de la DGIAD, se encuentran incluidas la Oficina de Protocolización y 
Notificaciones,  la Unidad de Apoyo y Control de Actuación Funcional y la Oficina de Estadísticas e 
Investigaciones Político- Criminales.  
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Las primeras funciones asignadas, a la DGIAD fueron el desarrollo del registro de las 

investigaciones con autor desconocido (art. 196 bis CPPN), la unificación de datos y el 

archivo material de las actuaciones y efectos.  

El 15 de diciembre del 2004, por Resolución PGN N° 179/04, se modificó la original PGN 

N° 30/01, disponiendo en su artículo primero una am pliación de las funciones de la 

DGIAD, adicionándole a las que ya venía cumpliendo, la de coordinación operativa de 

todos los aspectos vinculados con las investigaciones con autor desconocido; la del 

análisis de datos al servicio de los señores fiscales y, la de organización de turnos de 

archivo.  

Es importante destacar que, desde el 29 de abril de 2001, fecha en que entró en vigencia 

la Ley 25.409 hasta el 31 de diciembre del 2008, las fiscalías del fuero Criminal y 

Correccional de la Capital Federal iniciaron 1.234.990  investigaciones por delitos con 

autor desconocido, las cuales fueron ingresadas en un primer momento en una base de 

datos informática que se denominó “Registro Único Fiscal de Investigaciones con Autor 

N.N.” (RufiaNN). 

Con posterioridad, el Procurador General de la Nación, dispuso crear a través de la 

Resolución PGN N° 29/08, de fecha 14 de abril del 2 008, el Registro Único Fiscal de 

Investigaciones con autor desconocido “N2”. Asimismo, aprobó el nuevo software de 

gestión y dispuso la migración y unificación de los registros informáticos correspondientes 

a investigaciones con autor desconocido existentes en el  “Registro Único Fiscal de 

Investigaciones con Autor N.N. (“RufiaNN”) al nuevo registro creado (“N2”), comenzando 

su implementación el día 1° de mayo de 2008.  

Las investigaciones eran ingresadas a la base de datos informática “RufiaNN” en cada 

una de las fiscalías y, posteriormente, esa información era remitida a esta Dirección 

General  para su incorporación a la base de datos central, la cual  no podía ser consultada 

por los fiscales directamente, dado que no se trabajaba en red. Este cambio de software 

coincidió con la puesta en red de todas la fiscalías de la Ciudad de Buenos Aires que 

pasaron a estar conectadas entre sí y con la Procuración General de la Nación, 

proporcionando, el actual programa informático,  importantísimas ventajas respecto del 

anterior, porque al trabajar en red, la información se va incorporando a la base de datos 

central en forma automática, hallándose en consecuencia, permanentemente actualizada 

y, lo que es más importante, puede ser consultada “on line” por todos los fiscales desde 

las sedes de sus dependencias. 

En simultáneo, con todas las funciones asignadas la DGIAD y dado que el sistema 

permite la elaboración del mapa del delito y el entrecruzamiento de datos a pedido de los 

fiscales, desde el mes de mayo de 2008 la misma realiza informes dirigidos a las fiscalías 

con reportes detallados de los delitos más reiterados en el semestre anterior en la 

jurisdicción de cada comisaría o dependencia policial con la que van a entrar de turno, 

permitiéndoles, de este modo, conocer de antemano el mapa del delito de la jurisdicción 

en la que deberán intervenir.  

Es dable destacar que durante el 2008, la DGIAD coordinó el movimiento de la totalidad 

de los expedientes NN, que arrojan una cifra promedio de 160.000 anuales. A su vez, 

particulares, concurren a ésta Dirección, para efectuar pedidos de sus expedientes, los 

que son remitidos a las fiscalías pertinentes para que, estos particulares, tomen vista de 
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actuaciones y/o aportar datos a sus denuncias. Dentro de este grupo, se destacan por su 

número, los representantes de compañías de seguros, quienes especialmente realizan 

presentaciones de cesiones de derecho. Ante cada pedido la DGIAD procede a 

desarchivar el expediente y se lo remite a la fiscalía.  

Por otro lado se reciben diariamente actuaciones provenientes de las fiscalías, las que 

previo desarchivo, son agregadas a los expedientes. Se mantiene un promedio de 40 

actuaciones diarias, lo que totaliza aproximadamente 9.600 anuales. 

Desde su creación, la DGIAD ha remitido a las fiscalías más de 53.000 investigaciones 

fiscales. Por otra parte, se han recibido requerimientos de informes y/o colaboración por 

parte de numerosas fiscalías, como así también, se han evacuado solicitudes requeridas 

por escrito de otros organismos estatales. También se recepcionan consultas telefónicas 

efectuadas por las fiscalías y los juzgados que son atendidas en el momento por personal 

capacitado a tal efecto.  

Finalmente, el Procurador General, mediante la resolución PGN 03/09 dispuso ampliar a 

partir del 1° de marzo del 2009 la mesa de ayuda de  la Dirección General de 

Investigaciones con Autor Ignorado a efectos de colaborar con la carga de sumarios al 

sistema “N2” en todas las fiscalías correccionales, de menores y de instrucción.  

 

El Registro Único Fiscal de Investigaciones con Aut or Desconocido  “N2” 

El “N2” es una aplicación Web que los usuarios utilizan accediendo a través de la Intranet 

(Red Privada) del Ministerio Público Fiscal, o bien por Internet, mediante el nombre de un 

usuario y una contraseña provista por la propia Procuración General.  Fue desarrollada 

por personal asignado a la entonces Subdirección General de Informática de la 

Procuración General de la Nación, con el asesoramiento jurídico de la Dirección General 

de Investigaciones con Autor Desconocido, e incluye funcionalidades geográficas (GIS) 

para la georeferenciación del lugar del hecho. Fue diseñando como una eficaz 

herramienta para cumplir con el objetivo central del Ministerio Público Fiscal de promover 

la actuación de la justicia en defensa de los intereses generales de la sociedad.  

En el “N2” se registran planillas denominadas “Geo referenciadas” y “Geo No  

referenciadas”. Estas últimas son ingresadas de esta manera cuando: no es posible 

establecer un punto geográfico porque en la denuncia el damnificado refiere una 

ubicación que no consta en el padrón de nombre de calles del programa, el hecho ocurrió 

en el trayecto de una línea de algún trasporte público, la víctima no puede establecer con 

precisión el lugar donde sucedió el hecho que denuncia, el lugar indicado en el sumario 

policial refiere a calles que son paralelas, el número de puerta es inexistente, la calle 

posee una altura inexistente, el hecho ocurrió en un lugar fuera de la Ciudad de Buenos 

Aires, etc. 

Entre sus funcionalidades básicas se destacan el ingreso de las investigaciones fiscales 

sobre la base de datos central, en tiempo real, desde la red instalada en las fiscalías 

(Correccionales, Instrucción y Menores), el movimiento masivo de expedientes, la 

consulta sobre la masa total de actuaciones y, la inmediatez en la disponibilidad de los 

datos desde el instante mismo de la carga. Además, permite realizar búsquedas de todas 

las investigaciones que se encuentran almacenadas en la base de datos central a través 
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de cualquiera de los datos que componen una causa NN, como ser, datos de la actuación 

en si, damnificados, denunciantes de la misma, datos característicos de los autores (en 

aquellos casos en que fueron descriptos), objetos afectados, elementos secuestrados en 

el hecho o en la investigación, como así también por los vehículos utilizados durante la 

comisión de alguno de estos hechos. 

Este software incorporó un módulo que permite realizar búsquedas complejas, que 

posibilita el cruce de datos de todas las causas para una futura señalización de las zonas 

con más delitos, como así también, la posible identificación de los autores a través de sus 

características, mediante la carga de tales indicadores, con el objeto de su determinación 

física y modus operandi. Así también, permite concertar cualquier campo de la actuación 

a través del dato completo o parte del mismo, permitiendo la tecnología GIS visualizar en 

un mapa de la Ciudad de Buenos Aires los resultados. Las consultas pueden ser 

realizadas combinando los distintos campos con operadores lógicos, permitiendo hacerlas 

tan complejas como el usuario desee, pudiendo también guardarlas para su posterior uso 

o para recibir a través de su correo electrónico toda modificación del sistema sobre lo 

consultado. 

El programa informático es utilizado  en la sede de la Procuración General de la Nación  

por la Dirección General de Investigaciones con Autor Desconocido, y también por 73 

fiscalías de la Capital Federal, distribuidas de la siguiente manera: 49 fiscalías de 

instrucción, 14 fiscalías correccionales, 7 fiscalías de menores y 3 fiscalías de distrito, 

sirviendo igualmente como elemento de consulta para la Oficina de Investigación y 

Estadísticas Político-Criminales y para las restantes Unidades Fiscales y dependencias 

del Ministerio Público Fiscal de la Nación.  

A fin de analizar la importancia de la información que se ingresa en la base de datos, en 

apretada síntesis, se mencionan los datos más importantes que constan en el “N2”: 

número correspondiente al Ministerio Público Fiscal, carátula, ubicación del expediente, 

tipo de ingreso, número de sumario policial, seccional, número del Poder Judicial de la 

Nación, juzgado y Secretaría, fecha del hecho, hora y lugar, total de autores, descripción 

del hecho, armas utilizadas para cometer el hecho, datos de denunciante y del 

damnificado, descripción de los autores, objetos afectados, elementos secuestrados.  

 

La aplicación Mapa del Delito 

La necesidad de contar con herramientas tecnológicas para el desarrollo de la labor 

sustantiva del Ministerio Público Fiscal de la Nación, en particular con lo establecido en la 

Ley 25.409 que delega en el organismo la investigación de los hechos delictivos 

cometidos por autores desconocidos, se impulsó en noviembre del 2005 la firma de un 

Convenio de Colaboración Técnica entre la Procuración General de la Nación y la 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires, con el 

objeto de encarar un proyecto en conjunto para elaborar el Mapa del Delito, identificando 

las denominadas “áreas calientes” lo que permite visualizar –entre otras funciones- la 
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situación actual de la distribución del delito, detectar y analizar tendencias de 

concentración y evolución,  para orientar políticas de seguridad7.   

La metodología que utiliza la aplicación es cuantitativa, dado que estudia la distribución 

espacial con métodos estadísticos de concentración y distribución. Y cualitativa por 

relacionar los delitos con algunas características del territorio geográfico. Por otra parte, 

vale indicar que el concepto de  “áreas calientes” desde el aspecto jurídico es utilizado 

como un criterio cuantitativo que muestra comparativamente la diferencia que existe entre 

una zona y otra en razón de diferencia de hechos cometidos.8 

Mediante la integración de la mencionada Base de Datos con el Sistema de Información 

Geográfico del Centro de Información Metropolitana de la Facultad de Arquitectura, 

Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires -CIM- resulta posible contar con 

una cartografía que a simple vista dan una imagen de la intensidad con que estos hechos 

se producen en el territorio y en el tiempo. Es de destacar que, este último software no se 

actualiza automáticamente dado que los datos ingresados en el “N2” son migrados 

periódicamente y, por lo tanto, en determinados períodos las cifras analizadas, entre las 

dos bases de datos, pueden ser levemente diferentes. Es importante destacar que el 

programa se nutre –solamente- con los registros de las planillas denominadas “geo 

referenciadas” del sistema “N2”. 

Entre muchos aspectos, los mapas - que genera el programa- orientan sobre la distancia 

media entre el lugar del hecho y el domicilio de la víctima, muestran las tendencias de 

agrupamiento que presenta un conjunto de hechos delictivos, según se distribuyan en el 

espacio en forma concentrada, uniforme o aleatoria, o exponen las tendencias que 

presenta cierto tipo de delito, en particular cuando se han organizado operativos para su 

prevención. El estudio de “cómo” se distribuyen los distintos tipos de delitos, posibilitan 

entender mejor algunos factores situacionales fomentadores de actividades delictivas9.  

 

 

Metodología del trabajo 

Este trabajo se ha llevado a cabo en dos etapas. En el primer capítulo, se realizó con los 

datos de los “delitos” cometidos durante el año 2008, ingresados en el “N2” y,  que 

además,  fueron denunciados ante las cincuenta y tres (53) Comisarías de la Capital 

Federal y/o ante las Fuerzas de Seguridad, excluyéndose –explícitamente- las denuncias 

realizadas ante la Cámara. Posteriormente, y a los efectos de realizar una proyección de 

la evolución del delito se realizó una comparación entre el primer trimestre del 2008 y los 

tres primeros meses del 2009.  

A continuación, se analizaron los delitos contra la propiedad que fueron los más 

denunciados ante las comisarías.  Dentro de esta categoría se estudiaron particularmente 
���������������������������������������� �������������������
7 Ver. Procuración General de la Nación. Resolución PGN Nº 100/02 de fecha 15 de noviembre del 
2002. 
 
8 Cfr. Behar, Andrea Marcela y Lucilli, Patricia, Mapa del delito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en Terceras Jornadas de Jóvenes Investigadores del Instituto “Gino Germani”,   

http://www.iigg.fsoc.uba.ar/Jovenes_investigadores/3JornadasJovenes/Templates/Eje%20Poder%
20y%20Dominacion/Behar%20-%20Poder.pdf 

 
9 Cfr. Igarzábal de Nistal, Maria Adela y Borthagaray, Mapa del Delito, Centro de Información 
Metropolitana-Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo-Universidad de Buenos Aires, Ed. 
Nobuko, 1º edición, Buenos Aires, 2007, pág. 43. 
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las sub categorías: hurto,  robo y  robo  con armas. En lo que respecta a la categoría 

delitos contra las personas, se consideró para su análisis la sub categoría mas “grave”, 

que corresponde a los  homicidios. Finalmente, respecto a la categoría de los delitos 

contra la integridad sexual, se repararon en las sub categorías: abuso deshonesto y 

violación con fuerza e intimidación.  

Posteriormente,  se presentan mapas cuyos datos fueron extraídos de la base que 

conforma el programa Mapa del Delito, que como se indicó anteriormente, contiene 

solamente los registros de las planillas “geo referenciadas” del “N2” y, además se 

extrajeron aquellas que fueron ingresadas con anterioridad al 1 de julio del 2009.  

La segunda parte del informe se hizo con la intención de realizar una mirada del delito con 

un enfoque espacial por los distintos barrios de la Capital Federal. Los datos fueron 

extraídos de la base del programa informático MAPA DEL DELITO- los cuales se nutren 

de los registros “geo referenciados” del N2 -, identificando zonas conflictivas y detectando 

la concentración de “hechos delictivos”. Los mapas presentan las denominadas “áreas o 

zonas  conflictivas” y,  revelan la concentración de hechos delictivos. Con posterioridad, 

se realizó una comparación entre los hechos delictivos del  primer trimestre del año 2008 

con el del  2009. 

 

CAPITULO 1:  

1.A. Informe estadístico de los delitos del año 200 8 Ingresados en el Registro Único 

Fiscal de Investigaciones con Autor Desconocido del  Ministerio Público Fiscal, 

“N2”  

 

Durante el año 2008, se registraron en el sistema “N2”, un total de 177.825 hechos 

delictivos. A los fines del presente trabajo se analizaran solamente los 165.708 delitos10  

que fueron denunciados ante las cincuenta y tres (53) Comisarías de la Capital Federal y 

las Fuerzas de Seguridad, excluyéndose –explícitamente- las denuncias realizadas ante 

la Cámara.  

 

���������������������������������������� �������������������
10 Se deja constancia que sólo se computan los delitos (en una causa puede haber más de un 
delito denunciado) almacenados en el Registro hasta el 29 de Mayo  del 2009, por lo tanto el 
número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al Sistema 
nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta Dirección 
General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar compulsa 
de expedientes. 
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11 

Para obtener una perspectiva de conflictividad acerca de la seguridad metropolitana, se 

trazó una búsqueda compleja para diagnosticar  el número de delitos denunciados ante 

las comisarías de la Policía Federal Argentina. Considerando los barrios porteños,12 se 

desprende que de los datos obtenidos, los que mayor complejidad delictual presentan son 

el barrio de San Nicolás -sólo en cuanto a la jurisdicción de la Comisaría 1º- seguido por 

el barrio de Flores -Comisaría 38º-. Otros,  que se ubicaron en el ranking de los diez más 

problemáticos, son los barrios de: Recoleta (con exclusividad en la jurisdicción de la 

Comisaría 19º), Caballito (12º), Versalles (44º), Belgrano (33º), San Nicolás (3º), 

Balvanera (5º), Almagro (9º) y Mataderos (42º). Considerando entonces, el número de 

delitos denunciados por Comisarías según la proporcionalidad del problema, pudo 

elaborarse el siguiente esquema ilustrativo:  

 

 

 

Como se explicó,  tres son los fueros donde el sistema  informático “N2”, puede nutrirse 

acabadamente y contribuir para su aporte final hacia el conocimiento y el enriquecimiento 
���������������������������������������� �������������������
11 Cabe indicar que, tres mil novecientos sesenta y tres (3.963) delitos se corresponden con la 
directa intervención de diferentes áreas específicas de la Policía Federal Argentina. Por ejemplo: 
División Robos y Hurtos, Sustracción de Automotores, Delitos Federales, Leyes Especiales, 
Seguridad Bancaria, etc. Así entonces, los restantes ciento sesenta y un mil ciento cuatro  
(161.104) pertenecen a las denuncias efectuadas ante alguna de las cincuenta y tres (53) 
Comisarías Metropolitanas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
12 Cfr. Se deja constancia que a cada barrio porteño pude corresponderle en su ámbito 
jurisdiccional más de una seccional policial. Ver página web del Gobierno de la Ciudad de Bs. As,  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/seguridad_justicia/seguridad_urbana/comisarias_bomberos/lis
tado_comisarias.php?menu_id=21117,  consultado el 6 de julio del 2009 y,  Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Primer Informe de Conflictividad, Buenos Aires, 
Agosto 2008, pág. 7 a 24. 
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de los delitos específicos ajustados a sus respectivas competencias. El cuadro siguiente 

nos marca la tendencia arraigada que denota un alto grado de afectación funcional en el 

fuero de instrucción por encima del Correccional y el de Menores. 

 

 

Focalizando en esta última mirada global,  se efectúo una serie de búsquedas complejas 

en el N2 para conocer cuáles son los delitos más denunciados,  teniendo siempre en 

cuenta cada Comisaría de la Policía Federal Argentina en el Área 

Metropolitana.

 

A continuación se presentan los mapas del delito de cada uno de estas tres subcategorías 

de las denominadas zonas calientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

Hurtos simples 
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Robos simples  
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Robo con Armas 

 

 

De los resultados que arrojaron las búsquedas complejas, es posible establecer 

tendencias de conflictividad delictual por comisarías sobre la base de tres delitos de alto 

impacto social como lo son: los homicidios, las violaciones y los abusos deshonestos. 

Respecto al delito de homicidio, el más grave de los delitos contra las personas, no es 

posible en principio, establecer pautas de distribución definida. Los barrios de Parque 

Patricios, Flores y Villa Soldati presentan la mayor concentración; el primero de ellos 

registró  treinta y ocho (38) homicidios, mientras que, en  Flores y en Villa Soldati se 

registraron la cantidad de quince (15) y catorce (14) delitos de homicidio, 

respectivamente.  

13 

Total de Homicidios Simples: 124 

Mapa del delito correspondiente a la ubicación de las zonas más conflictivas durante el 

año 2008 del delito por homicidio simple. 

���������������������������������������� �������������������
13 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009, por lo 
tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al 
Sistema nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta 
Dirección General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar 
compulsa de expedientes. Asimismo, solo se tuvieron en cuenta las denuncias realizadas ante las 
53 comisarías de la Capital Federal. 
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En los barrios de Villa Lugano, Monte Castro y Flores, se denunciaron la mayor cantidad 

de violaciones con fuerza e intimidación; alzándose con diez (10), nueve (9) y siete (7) 

delitos, respectivamente. 

14 

Total de Violaciones: 127 

 

���������������������������������������� �������������������
14 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009, por lo 
tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al 
Sistema nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta 
Dirección General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar 
compulsa de expedientes. Asimismo, solo se tuvieron en cuenta las denuncias realizadas ante las 
53 comisarías de la Capital Federal. 
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Por otra parte, el barrio que registró  más denuncias  por abusos deshonestos fue el de 

Villa Urquiza, con quince (15) delitos, seguido por el de Núñez con catorce (14) delitos y,  

finalmente con diez (10) delitos registrados en los barrios de Barracas, Parque Patricios, 

Villa Soldati, Flores, Mataderos y Versalles. 

 

15 

Total de Abusos Deshonestos:   292 

Mapa del Delito correspondiente a la ubicación de zonas calientes durante el año 2008 de 

los delitos de abuso deshonesto y violaciones. 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
15 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009. 
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1 B. Informe estadístico de los delitos ingresados en el primer trimestre del 2008 en 

el Registro Único Fiscal del Sistema “N2”  

 

El total de delitos cometidos por autores desconocidos e ingresados en el sistema “N2”, 

correspondientes al primer trimestre del 2008 asciende a 40.98516. 

17 

 

Durante el 2008, los barrios de San Nicolás (exclusivamente en cuanto a la jurisdicción de 

la Comisaría 1º) y Flores (Comisaría 38º) mostraron una tendencia de mayor complejidad.  

Tal es así que, sus posiciones de primer y segundo lugar, respectivamente, no variaron. 

Las excepciones inmediatas fueron los barrios de Recoleta (19º) y Versalles (44º), que 

tuvieron su presencia en tercer y cuarto lugar, respectivamente, al término del período 

anual. En contraposición, de la tendencia del primer trimestre del 2008 en esos puestos 

fueron captados –momentáneamente - por los barrios de Caballito (12º) y Villa Lugano 

(48). 

���������������������������������������� �������������������
16 Se deja constancia que sólo se computan los delitos (en una causa puede haber más de un 
delito denunciado) almacenados en el Registro hasta el 20 de Mayo  del 2009. 
 
17 Cabe la aclaración que, mil treinta y tres (1.033) delitos se corresponden con la directa 
intervención de diferentes áreas específicas de la Policía Federal Argentina. Por ejemplo: División 
Robos y Hurtos, Sustracción de Automotores, Delitos Federales, Leyes Especiales, Seguridad 
Bancaria, etc. Así entonces, los restantes treinta y nueve mil setecientos sesenta  (39.760) 
pertenecen a las denuncias efectuadas ante alguna de las cincuenta y tres (53) Comisarías 
Metropolitanas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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El cuadro siguiente nos marca la tendencia arraigada que denota un alto grado de 

afectación funcional en el fuero de instrucción por encima del Correccional y el de 

Menores. 

 

 

Tomando en consideración en esta última mirada global sobre afectación de fueros, se 

efectúo una serie de búsquedas complejas en el N2 para conocer cuáles son los delitos 

más denunciados en cada una de las Comisarías de la Policía Federal Argentina en el 

Área Metropolitana. 
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A continuación se presentan los mapas del delito de cada uno de estas tres subcategorías 

de las denominadas zonas calientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

Hurtos simples 
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Robos simples 

 

 

 

Robos con armas 

 

 

�
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Homicidios simples 
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Total de homicidios simples: 25 

 

 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
18 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009. 
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19 

Total de Violaciones: 29 

 

20 

Total de Abusos Deshonestos: 80 

Mapa del Delito correspondiente a la ubicación de zonas calientes durante el primer 

trimestre 2008 de los delitos de abuso deshonesto y violaciones 

 

���������������������������������������� �������������������
19 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009. 
 
20 Se deja constancia que sólo se computan los delitos (en una causa puede haber más de un 
delito denunciado) almacenados en el Registro hasta el 26 de Mayo del 2009.  
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1. C. Informe estadístico de los delitos ingresados  en el primer trimestre del 2009 en 

el Sistema “N2” 

 

Con los mismos parámetros utilizados para la realización de las estadísticas del primer 

trimestre del 2008, se confeccionaron las de los primeros tres meses del año 2009. El  

total de delitos cometidos por autores desconocidos e ingresados en el sistema “N2”, del 

primer trimestre del 2009 asciende a  41.122. 21  

�

22 

���������������������������������������� �������������������
21 Se deja constancia que sólo se computan los delitos almacenados en el Registro hasta el 26 de 
Mayo  del 2009. Además, se reitera que en una causa puede haber más de un delito denunciado. 
 
22 Cabe aclarar que, un mil treinta y uno (1.031) de los delitos se corresponden con la directa 
intervención de diferentes áreas específicas de la Policía Federal Argentina. Por ejemplo: División 
Robos y Hurtos, Sustracción de Automotores, Delitos Federales, Leyes Especiales, Seguridad 
Bancaria, etc. Así entonces, los restantes treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro  
(38.854) pertenecen a las denuncias efectuadas ante alguna de las cincuenta y tres (53) 
Comisarías Metropolitanas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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A continuación se presentan los mapas del delito de cada uno de estas tres subcategorías 

de las denominadas zonas calientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

Hurtos 

 

 

Robos 
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Robos con armas 

 

�

�

 

 

23 

Total de homicidios simples: 40 

���������������������������������������� �������������������
23 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el N2 hasta el 26 de Mayo del 2009, por lo 
tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al 
Sistema nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta 
Dirección General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar 
compulsa de expedientes. Asimismo, solo se tuvieron en cuenta las denuncias realizadas ante las 
53 comisarías de la Capital Federal 



�

���

 

 

�

 

24 

Total de Violaciones con fuerza e intimidación: 28 

 

 

���������������������������������������� �������������������
24 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el Registro hasta el 26 de Mayo del 2009, por 
lo tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al 
Sistema nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta 
Dirección General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar 
compulsa de expedientes. Asimismo, solo se tuvieron en cuenta las denuncias realizadas ante las 
53 comisarías de la Capital Federal. 
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25 

Total de abusos deshonestos: 73 

 

Mapa del Delito correspondiente a la ubicación de zonas calientes durante el primer 

trimestre del 2009 de los delitos de abuso deshonesto y violaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
25 Sólo se computan las denuncias almacenadas en el Registro hasta el 26 de Mayo del 2009, por 
lo tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían eventualmente incorporarse al 
Sistema nuevas denuncias correspondientes al periodo en estudio. Por otra parte, en esta 
Dirección General únicamente se examinaron los datos existentes en la base de datos sin realizar 
compulsa de expedientes. Asimismo, solo se tuvieron en cuenta las denuncias realizadas ante las 
53 comisarías de la Capital Federal. 
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1. D. Informe estadístico comparativo entre los del itos ingresados en el primer 

trimestre del 2008 y del 2009 en el Sistema “N2”  

 

Comparando los informes estadísticos correspondientes al primer trimestre de los años 

2008 y 2009 de los delitos cometidos26 por autores desconocidos e ingresados en el 

sistema “N2”, el número total de delitos registrados en el  primer trimestre del 2008 

asciende a 40.985, mientras que en el primer trimestre del 2009 arrojó 41.12227. A los 

fines de analizar la evolución de los delitos denunciados y, siguiendo la metodología y el 

plan de trabajo utilizados en la comparación de los trimestres - en esta sección - 

solamente se incluyen los delitos denunciados ante las cincuenta y tres (53) comisarias de 

la Capital Federal y las Fuerzas de Seguridad, exceptuándose los registrados ante las 

Fiscalías y/o la Cámara.  

Habida cuenta de los resultados obtenidos pudo establecerse la siguiente plataforma de 

análisis entre ambos: 

 

 

 

De las cifras recolectadas, puede señalarse que el ingreso de delitos correspondientes al 

fuero de menores disminuyó en aproximadamente un 44% durante el primer trimestre del 

2009 respecto a igual período del año anterior, mientras que el fuero de Instrucción no 

sufrió modificaciones sustanciales en igual período. Contrariamente, en el Fuero 

Correccional, decrecieron los delitos en un 14% aproximadamente. Vale indicar que en 

relación a este último Fuero, uno de los factores que pudieron haber influido,  es la 

transferencia de delitos que pasaran a la órbita del Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires a efectos de que se tramiten ante el Fuero Contravencional. Así fue como lo 

establecieron primero la Ley Nacional 25.75228 y posteriormente la Ley Nacional 26.35729. 

���������������������������������������� �������������������
26 A los fines de este trabajo, sólo se computan los delitos almacenados en el Registro hasta el  20 
de Mayo del 2009 –respecto al primer trimestre del 2008- y hasta 26 de Mayo del 2009 –respecto 
al primer trimestre del 2009- , por lo tanto el número puede sufrir variaciones, debido a que podrían 
eventualmente incorporarse al Sistema nuevas denuncias correspondientes a los períodos en 
estudio ó por falta de procesamiento de todos los datos. 
 
27 Como se advirtió inicialmente sólo se computan los delitos (en una causa puede haber más de 
un delito denunciado) denunciados ante alguna de las 53 comisarías de la Capital Federal y/o de 
las Fuerzas de Seguridad, excluyéndose las realizadas ante la Cámara. 
28 …hechos de tenencia y portación de armas de uso civil y su suministro a quien no fuera legítimo 
usuario, sancionados en el  art. 42 bis de la Ley Nº 20.429 y en los arts. 189 bis, 3er. párrafo 
y 189 ter del Código Penal, todos según Ley Nº 25.086, y en los arts. 3º, 4º y 38 de la Ley Nº 
24.192, cometidos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, serán investigados por 
el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y juzgados por sus Jueces 
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Las comisarías de la Capital Federal que mayor cantidad de denuncias recepcionaron 

durante el 2008 fueron las: 1ª, 38ª, 12ª, 48ª y la 3ª, mientras que en el 2009, han sido las: 

1ª, 38ª, 44ª, 3ª y 33ª30, corroborándose en este segundo periodo las problemáticas 

delictuales de los barrios de San Nicolás (Comisaría 1º) y Flores (Comisaría 38º) 

correspondientes al año 2008.  

���������������������������������������� ���������������������������������������� ���������������������������������������� ���������������������������������������� �����������������
competentes, conforme a los procedimientos establecidos por la Ley Nº 12 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y hasta tanto se dicten las normas procesales de la Ciudad, con aplicación 
supletoria del Código Procesal Penal de la Nación en todo lo que no se encuentre expresamente 
previsto en aquella ley. www.saij.jus.gov.ar/#, 13-07-09. 
 
29 …serán investigados por el Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
juzgados por sus jueces competentes, con excepción de la competencia federal, conforme a los 
procedimientos establecidos por el Código de Procedimiento Contravencional de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y hasta tanto se dicten las normas procesales penales de la Ciudad, 
con aplicación supletoria del Código Procesal Penal de la Nación en todo lo que no se encuentre 
expresamente previsto en aquella ley: a) Lesiones en riña (artículos 95 y 96, Código Penal), b) 
Abandono de personas (artículos 106 y 107, Código Penal), c) Omisión de auxilio (artículo 108, 
Código Penal), d) Exhibiciones obscenas (artículos 128 y 129, Código Penal), e) Matrimonios 
ilegales (artículos 134 a 137, Código Penal), f) Amenazas (artículo 149 bis primer párrafo, Código 
Penal), g) Violación de domicilio (artículo 150, Código Penal), h) Usurpación (artículo 181, Código 
Penal), i) Daños (artículos 183 y 184, Código Penal), j) Ejercicio ilegal de la medicina (artículo 208 
Código Penal), k) Los tipificados en las Leyes Nº 13.944, 14.346 y  artículo 3º de la Ley 23.592. 
Las causas que por estas materias se hallen pendientes ante los juzgados nacionales a la entrada 
en vigencia del presente, serán terminadas y fenecidas ante los mismos órganos... 
www.saij.jus.gov.ar/#,13-07-09. 
 
30 Vale indicar que solo se han tomado en consideración las a denuncias efectuadas ante las 
distintas seccionales de la ciudad de Buenos Aires, habiéndose excluido las realizadas ante otras  
ante las distintas Divisiones del Departamento Central de Policía, Fuerzas de Seguridad, Fiscalías 
y Cámara. 



�

���

31 

 

 

Cabe destacar que, durante el primer trimestre del año 2009, con relación al mismo 

período del año anterior, la cantidad de homicidios simples denunciados sufrió un 

incremento del 37,5%.- 

 

���������������������������������������� �������������������
31 Vale indicar que solo se han tomado en consideración las a denuncias efectuadas ante las 
distintas seccionales de la ciudad de Buenos Aires, habiéndose excluido las realizadas ante otras  
ante las distintas Divisiones del Departamento Central de Policía, Fuerzas de Seguridad, Fiscalías 
y Cámara. 
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Comparando ambos trimestres, se desprende de los cuadros que, respecto al delito de 

violación con fuerza o intimidación, el mismo no ha mostrado significativa mutación en 

cuanto al número de hechos. Representando a los barrios de Villa Crespo, Lugano, Núnez 

y Retiro los más problemáticos.  

Situación diferente se presenta en los delitos de abuso deshonesto encontrándose 

algunas variaciones en los distintos barrios respecto a los períodos en estudio y, 

coincidiendo con los hechos de violaciones, siendo el barrio de Núñez el más conflictivo 

respecto a estas subcategorías. 

33 
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32 En letra negrita se reflejan los diez (10) delitos de mayor cantidad registrados. 
 
33 En letra negrita se reflejan aquellos delitos que se cometieron más de una vez. 
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CAPITULO 2:  

Visualización del Mapa Del Delito por los distintos  Barrios de la Capital Federal 

 

A fin de contar con información sistematizada y después de haber realizado los análisis 

que preceden, se presentan a continuación una serie de mapas de los distintos barrios de 

la Capital Federal para visualizar con mayor precisión las  zonas que presentan 

tendencias de concentración de delitos. Como se adelantó -al momento de ilustrar la 

metodología del presente estudio estadístico-, las cartografías fueron realizadas 

exclusivamente con el programa informático del MAPA DEL DELITO, cuyos datos se 

sustentan solamente por los registros “geo referenciados” del “N2”35, efectuándose una 

comparación entre los “hechos delictivos” del  primer trimestre del año 2008 con el del  

2009. 

Se consideran áreas críticas aquellas donde se concentran altos niveles de intensidad de 

delitos. Conocer estos puntos resulta un aporte significativo para los investigadores, 

operadores del derecho, las fuerzas policiales, entre otros, porque ilustran sobre la 

manera más conveniente para actuar y orienta hacia donde se deben reunir los recursos 

disponibles. A las concentraciones en el espacio de los delitos se conoce como “hot 

points”, “hot spots” o puntos calientes, La escala de trabajo lleva a cambiar el término 

“punto” por “área”, según sea la extensión espacial de la agrupación. Si la distribución se 

produce a lo largo de una calle se pude hablar también de “rutas o trayectos calientes”36   

Solo se identificaron 47 barrios de la Ciudad de Buenos Aires, El número 48 corresponde 

al Parque Chas, el cual se encuentra incluido en el programa MAPA DEL DELITO dentro 

de la jurisdicción correspondiente a  Agronomía. Ello, debido a que su institución - como 

barrio- a través de la Ley C.A.B.A. Nro. 1907, fue posterior al diseño de la referida 

���������������������������������������� �������������������
34 En letra negrita se reflejan aquellos delitos que se cometieron más de una vez. 
 
35 Esto significa que, el número puede ser mayor. Dado que,  como  se mencionó, en el “N2” se 
ingresan como planillas  “Geo No  referenciadas” cuando: no es posible establecer un punto 
geográfico porque en la denuncia el damnificado refiere una ubicación que no consta en el padrón 
de nombre de calles del programa, el hecho ocurrió en el trayecto de una línea de algún trasporte 
público, la víctima no puede establecer con precisión el lugar donde sucedió el hecho que 
denuncia, el lugar indicado en el sumario policial refiere a calles que son paralelas, el número de 
puerta es inexistente, la calle posee una altura inexistente, el hecho ocurrió en un lugar fuera de la 
Ciudad de Buenos Aires, etc. 
 
36 Cfr. Igarzábal de Nistal, Maria Adela y Borthagaray, op. Cit., pág. 54 y ss.  
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aplicación informática.  A manera de información, los limites que se considera  para el 

mismo, son las calle de La Pampa, Av. Triunvirato, Combatientes de Malvinas, Av. 

Chorroarín y Av. De los Constituyentes. Por otra parte, no es ocioso indicar que, la 

mencionada norma modifica los artículos de la ordenanza N° 26.607/72 (B.M. N° 14.288), 

que establecía los límites del barrio de Agronomía y que incorporaba en su zona al barrio 

Parque Chas (también conocido como Chas o “el de calles circulares”)37 

Los hechos registrados en la aplicación informática se encuentran tipificados de acuerdo 

al Código Penal y, fueron agrupados en 13 categorías: Delitos contra la propiedad, contra 

las personas, contra la libertad, contra leyes especiales38, contra la seguridad pública, 

contra la integridad sexual, contra la administración pública, contra el orden público, 

contra el estado civil, contra la seguridad de la Nación, contra le ley de Estupefacientes, 

contra los poderes públicos , contra la fe pública  y finalmente, una categoría residual 

denominada “delitos sin catalogar”.  

Además, en el presente estudio fueron clasificados según el índice de violencia  (sin 

violencia, poco violentos, violentos, y muy violentos) asignado a cada categoría según la 

pena con que la Ley los castiga39.  Dentro de los “muy violentos” se incluyen aquellos que 

tienen penas mínimas superiores a 5 años40, como “violentos” se consideran a los que 

poseen mediana importancia en función de la pena en cuanto a la sensación de 

inseguridad por implicar ejercicio directo de la violencia41, y se clasifican como “poco 

violentos”42 aquellas figuras penales que no se hallan incluidas en las dos anteriores. 

Delitos cometidos “sin violencia”, se entiende a aquellos que mas allá de la escala punitiva 

prevista en los tipos penales,  para el  común de la gente los mismos poseen no revisten  

el carácter  de gravedad. 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
37 Cfr. http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/boletines/20060125.htm#8. Para mayor 
información ver ANEXO I.  
 
38 Esta categoría engloba los vinculados a distintas leyes que legislan algunos delitos en particular 
(Ej: ley 13.944, 12.331, entre otras) 
 
39 Cfr. Igarzábal de Nistal, Maria Adela y Borthagaray, Op. Cit., pág. 38 y ss.  
 
40 Ejemplo homicidios, violación con fuerza o intimidación, robo con armas, sustracción de menores 

 
41 Ejemplo: Lesiones, robo, atentado contra la seguridad, privación ilegítima de la libertad.  
 
42 Ejemplo: Lesiones culposas, hurto agravado, calumnias, violación de domicilio, abandono de 
personas. 
 
43 Ejemplo: Falso testimonio, hurto de automotor, cohecho, violación de correspondencia, 
falsificación de sello. 
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Total hechos delictivos 1er. Trimestre          Tot al hechos delictivos 1er. Trimestre 

año 2008 según su índice de violencia         año 2 009 según su índice de violencia 

Muy violentos: 4526 hechos delictivos    Muy violen tos: 6059 hechos delictivos 
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CONCLUSIONES 

 

Este documento, el que, como hemos expuesto, no pretende ser una investigación 

académica sino que este esfuerzo encarado desde la Dirección General de 

Investigaciones con Autor Desconocido debe ser visto como una herramienta que 

sistematiza y analiza cada uno de los datos empíricos y prácticos extraídos del sistema 

N2 y del software “Mapa del Delito”, contribuyendo al esclarecimiento de los hechos 

denunciados posibilitando una actuación mas eficiente sobre las zonas que presentan 

mayores conflictos. 

Por otra parte, se ha efectuado una evaluación sobre el uso de estos programas 

informáticos que han demostrado su importancia porque a partir de ellos pueden 

entrecruzarse información sobre los distintos hechos delictuales cometidos en la ciudad, 

proporcionando antecedentes para implementar acciones preventivas y estratégicas 

orientadas a lograr una mayor protección a aquellas jurisdicciones o intersecciones que 

resultan más vulnerables o bien, para identificar expedientes en los que cabe la 

posibilidad de que un mismo autor haya participado, teniendo presente la modalidad, un 

determinado espacio temporal y posiblemente un barrio en particular. Este 

esclarecimiento se vería plasmado y objetivizado con el despliegue de acciones 

conducentes a evitar el delito y, también a la implementación de decisiones de política 

criminal que comiencen a dar respuestas concretas a las crecientes demandas de 

seguridad que reclama la comunidad. Creemos que este informe es el primer paso para la 

futura dilucidación y, también, prevención de conductas típicas ilegales, que proveería un 

recurso globalizado para extender los mecanismos de seguridad necesarios con una 

finalidad protectora, de toda la comunidad, dentro de un marco explícitamente legal y 

práctico.  

Por último, se concluye en la necesidad de perfeccionar ambas aplicaciones informáticas. 

Como así también, en lo que se refiere a la carga y actualización constante de los datos 

que se registran en ellas, para lograr una labor coordinada con todas las áreas del 

Ministerio Público Fiscal en términos de gestión, trasparencia y acceso de la información.   
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